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CIRCULAR   NACIONAL   Nº 08/2007

IMPLEMENTACION LEGAL ACUERDO ANEF-GOBIERNO
1. En el marco de la implementación legal del Acuerdo Anef-Gobierno firmado el 5 de febrero del año en curso, señalamos a Uds. que éste aún no ingresa a trámite al Congreso Nacional.

2. Las causas de la demora radican en la necesidad de adecuar los aumentos de modernización, 2,9% a partir de enero del 2007, a los distintos sistemas de remuneraciones existentes en la administración pública, restando sólo resolver lo relativo a tres superintendencias.

3. Ajeno a lo expresado, sabemos que esta demora está causando inquietud entre los funcionarios y funcionarias, pues diversas declaraciones expresadas en los medios de comunicación, tanto de dirigentes de otras organizaciones del sector público como de dirigentes políticos, han cuestionado los términos del Acuerdo pues entrega beneficios, concretamente el denominado “Bono Especial de Retiro”, que ellos no poseen.

4. Frente a la situación descrita, la ANEF considera legitimas la demanda de otros gremios del sector público, las cuales en su momento también apoyará, sin embargo, defenderá con fuerza y coraje los términos de Acuerdo, llegando a un Paro Nacional si es necesario, pues fue ganado con la lucha y persistencia de todos/as, sin el  apoyo de aquellas organizaciones que hoy quieren anexarse a los beneficios, sin haber desplegado esfuerzo alguno, ni haberla planteado esta demanda en sus respectivas negociaciones sectoriales.

5. En términos concretos, la Presidenta de la República, ante 300 dirigentes nacionales y regionales de Asociaciones afiliadas a la ANEF, entre los cuales se encontraban dos dirigentes nacionales de la Anfudibam, reunidos el día 10 de mayo del presente con ocasión de la celebrarse el aniversario Nº 64 de esta organización, planteó a los asistentes que “instruiré a los ministros involucrados para que el proyecto sea enviado a la brevedad posible”.

6. La ANEF, en virtud de los antecedentes presentados, llama a sus asociados y asociadas  a  mantenerse en estado en alerta para realizar las acciones que sean necesarias para que el proyecto sea enviado prontamente al Congreso y su tramitación se desarrolle con “suma urgencia”, sin descartar acción alguna para lograr este legítimo propósito.

En espera de entregar pronto positivas noticias sobre este importante tema, les saludan cordialmente,

Oscar Blanco Irarrázabal
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